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B O L E T I N O F I C I A L 
D E D A P $ O V I N C I A D E M A D E ^ I D 

AOVINTIIOU IM PORTARTE 

m pMKráaál*» •áttorw 4« 1 m m m í m i í m 

OFICINAS: PELIGROS, 8, entresuelo derecha. 
TELEFONO 3.931 

DE DI6Z A DOCE Y 06 TRES A SEIS 

r PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 
Centres •UcUUá.—Km. esta capital, llevado i domtdHe, 1,56 pcttui mensuales; mera de ella, 3,60 al mea, 18,30 al trimestre, SI al semestre y 

4M pe r me al». 
PmrtieiUarms.—Ka esta capital, Heveas) 4 domicilio, S pesetas mensas-les t mera «le ella, 4 al mes, 11 al trine*tre, U ai semestre y 48 al añe. 
Se admites suscripciones ea Mearla, ea la Administración del B o l e t í n , oatte de Peligros, 8, entle dea*.—Faers de esta capital, directamente por media de carta 4 la Administración cea Inclusión del Importe del tiempo de abane en ¡etrs de fácil cobre. 

ICIONES 
Anuncie* oficiales de pago, línea o 

fracción 0,50 
Mesa particulares, línea o fracción... 1,00 

-~"Z Número auelto, 80 oéntimon. 

P a r t e o f i c i a l 

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 
&. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
• Infantes, continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

G o b i e r n o c i v i l 

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

Fomento.—Aguas. 
Don Alfonso de Bustos y Bustos, Mar

qués de Cerrera, 1 o iota la concesión de un 
aprovechamiento hidráulico en el río Tajo, 
término municipal de Fuentidueña, daado 
lugar a un salto, cuya energía se ha de 
transformar en eléctrica para aplicarla a 
usos industriales. 

El caudal de agua que se solicita y que se 
devolverá íntegro al río, es todo el que este 
conduzca, cuando no exceda de treinta me
tros cúbicos por segundo, y dichos treinta 
metros cúbicos por segundo, cuando el cau
dal del río sea mayor. 

El empozamiento de la presa para la de
rivación de las aguas está situado en las pro
ximidades de la desembocadura del barran
co o arroyo de Valaondillo y un poco aguas 
arriba de su coafluencia con el río. 

El desnivel que se aprovecha en estiaje 
es da 2,04 metros debidos 0,34 de ellos a la 
diferencia de nivel entre los puntos de torva 
y salida de agua y los 2,60 restantes a la al
tura que la presa tendrá sobre el nivel de 
estiaje, con cuya altura no llegará a afectar 
el remanso que produz a al molino de Es-
tremerá, que es el aprovechamiento más 
próximo aguas arriba, ni perjudicará a los 
terrenos colindantes. 

Se solicita la declaración de utilidad pú
blica para la imposición i • servidumbre de 
estribo de presa y de acueducto, y la conce
sión de ocupación de terrenos de dominio 
público necesarios. 

Lo que se anuncia al público por medio 
del prts! nte B o l e t í n O f i c i a l en cumpli

miento de lo dispuesto ea el artículo 15 de 
la Instrucción de 14 ds Junio de 1883 para 
tramitar los expedientes de aprovecha nien-
to de aguas públicas, con el f a de que las 
personas o entidades interesadas puedan 
presentar las reclamaciones que crean pro
cedentes en la Jefatura de Obras públicas 
de la provincia, Serrano, 56, segundo., en 
el término de treinta días, contados desde 
ia fecha de publicación de este anuncio; 
para cuyo efecto estará de manifiesto en di
cha oficina, durante el plazo referido, el 
proyecto de las obras. 

Madrid, 4 de Diciembre de i§ i6 . 
El Gobernador, 

Alejandro Rosselló. 
Relación de los dueños de fincas a que pue

de afectar la servidumbre de estribo de 
presa y acueducto. 
Don Balbino Duarte. 
Doña Tomasa Cortés, viuda de Don José 

Zurita. 
Doña Benigna Soto, viada de Don Anto

nio Sánchez. 
Doña Josefa Carralero, viuda de Don 

Máximo Fernández. 
Don Serafín Genzález del Olmo. 
Doña Basilisa Vdlagarcía, viuda de Don 

Esteban de Andrés. 
Don Juan Manuel López. 
Doia Josefa y Doáa Julia Gutiérrez. 
Don José de la Plaza. 
Don Antonio Sánchez González. 

Es copia: 
I I Ingeniero Jefe, 

Francisco Terán. 
(Nám. 5.289.) (A.—740.) 

Caminos vecinales. 
La Excelentíma Diputación de Madrid, 

en oficio nú ñero 226, de fecha 8 de No 
vienbre último, ha solicitado de este Go 
bierno civil, a los efectos determinados en 
el artículo 7." del Reglamento provisional 
para la ejecución de la ley de Camiuis ve 
en iles de 29 de Junio de 1911, la declara
ción de utilidad pública de un camino ve
cinal que partiendo del pueblo de Lozoya, 
con luzca al pueblo de Navafrfa. 

Li que .<e hace público por medio del 
presente B o l e t í n O f i c i a l , a los efectos pre
venidos en d artículo 7.* del Reglamento 
antes citado en relación con el i.* de U ley 
de Caminos vecinales, a fin que ios particu

lares y entidades interesados puedan pre
sentar en el improrrogable plazo de quince 
días, contados desde la publicación de este 
anuncio, en las Alcaldías de los menciona
dos pueblos, las reclamaciones que conside
ren procedentes contra la declaración de 
utilidad pública que se solicita. 

Madrid, 14 de Diciembre de 1916. 
El Gobernador, 

Alejandro Rosseiló. 
(Nám. 5.499.) 

La Excelentísima Diputación de Madrid, 
en oficio número 226, de fecha 8 de No
viembre último, ha solicitado de e-te Go
bierno civil, a los ef ctos determinados en 
el artículo 7.0 del Reglamento provisional 
para la ejecución de la ley de Caminos ve
cinales de 29 de Junio de 1911, la declara
ción de utilidad pública de un camino vaci
nal que partiendo del pueblo de Barrueco, 
conduzea a Robledillo de la Jara por Cer-
vera. 

Lo que se hace público por medio del 
presente B o l e t í n O f i c i a l , a los efectos pre 
venidos en el artículo 7.* del Reglamento 
antes citado en relación con el 1.° de la ley 
de Caminos vecinales, a fin de que los par
ticulares y entidades interesados puedan 
presentar en el emprorrogable plazo de 
quince días, contados desde la publicación 
de este anuncio, en las Alcaldías de los 
mencionados pueblos, las reclamaciones 
que consideren procedentes contra la decla
ración de utilidad pública que se solicita. 

Madrid, 14 de Diciesnbse de 1916. 
El Gobernador, 

Alejandro Rosselló. 
(Núm. 5.5*0.) 

D i p u t a c i ó n prov inc ia l 

3e>s<on do 10 oo Juniu» do 19 6. 
( c o n t i n u a c i ó n ) 

Se da cuenta del dictamen proponiendo 
ia aj robaron de la primera parte y come
ter a estudio del señor Presidente de Ja <. 0-
misión de Beneficencia y Diputados Visita
dores respectivos, el segundo extremo de la 
moción de la Presidencia de la Corpora
ción, relativa a que se interese del Ministe
rio de Gracia v Justicia, o al de Goberna
ción en su caso, concedan los medios nece

sarios para que las Juntas 1 cales desplie
guen el mayor celo y vigilancia n la mi
sión que les está encomendada respecto dt 
los niños externos de la Inclusa. 

El Sr. Richi llama la atención cerca de 
la redacción del dictamen, del que, a su 
juicio, debe aprobirse la prim.'ra parte, y 
respecto de la segunda, acordar que la Co
misión que se ha nombrado h iga el opor
tuno estudio respecto a la forma en que sa 
ha de llevar el otro 1 bro a xi 'ar en la In
clusa de Madrid. Pile se aoruebe en esta 
forma, puesto que se ha involucrado al re
dactarlo. 

El señor Presiden'e manifies"» que lo más 
urgente, sin descuidar lo del lbro registro, 
es que el señor Ministro de Gracia y Justi
cia, desde luego, intervenga directamente y 
cree una Junta de inspección o int rvención 
de tal naturaleza, que permita que la Dipu
tación esté siempre perfecta t u nte docu
mentada con todos los ant cede; tes de los 
niños, de los pueblos que pe fenecieron a 
la Inclu a, juzgando que se podrá realizar, 
puesto que el señor Ministro de Gracia y 
Justicia se muestra dispue to a hacer todo 
lo necesario, y seguran.ente haorá empeza
do ya a estudiar el asunto par trazar las 
lineas generales y realiz.r lo que estime 
oportuno para garantía de la Diputación y 
de los niños de la inclusi, evi ando se re
pitan casos como el del niño lo aas. 

El Sr. Richi dice que la Com sión, pene
trada de la importancia de la moción de la 
Presidencia, ha aprobado la pr mera parte 
de la misma, y d¿ acuerdo con la Presiden
cia, se realizará la segunda. 

Seguidamente queda aprobado ti dieta-
mea con ias aclaraciones he has por el se
ñor Richi. 

(El Sr. Fernández Morales se ausenta del 
salón.) 

Se da cuenta de los acuerdos adoptados 
por la Comisión provine! 1 adoptados du
rante el período comprendió d<sde 14 de 
Marzo a 30 de Abiil últimos, y quedan 
confirmados los sigui< nías: 

Anunciar concurso por termino de diez 
di s para la provisión de 1 na plaza de Ca
pel án de la Beneficencia provincial, y que 
se unan al musmo las Irtsjbmcjas va presen
tadas sol citando dieba p aza. 

Admitir la dimisión al Alumno interno 
de Medicina D. RogJio García Gomales, 
y correr la escalo, ascendiendo a internos 
de primera clase a los dos primeros de se-
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guada D Carlos González Ferradas v Don 
Ramón Hernández; a segunda clase, a los 
tres primeros de tercera D. Carlos Alvarez, 
D. Manuel Meca y D. Vicente Meca. 

Imouner un día de privación de haber al 
Portero de cantón D. Manuel Crespo, por 
faltas en el s rvcio. 

Suspender de empico y sueldo y propo 
ner a la Diputación la cesantía del Peón 
caminero de carreteras provinciales D. Jus
te Rodríguez por fahas < ometi das en el des
empeño de su cargoi con. arreglo a lo dis
puesto en el art.""5i de! Reglamento para la 
•rganización y servicio de los peones cami
neros. 

Desestimar las instancias de D. Valerio 
de la Cruz y D. José Artigas solieúm-
do plaza de Ordenanza de las Oficinas Cen-
traksr 

Adm ür- la ĉUmtstór», auséntala >pnt fel 
Alumno interno de Medicina D. Mmuel 
Izquierdo. ,*.*-. tfe ttutiütiz 

Quedar entendí, con sentimiento, de la 
defunción del Alumno interno D. Leopoldo 
Dupuy. 

Admitirla dimisión pr sentad¿ por,los 
Alumnos interinos D. Plácido Jarricio, don 
Emilio Ertefra, D. Luí* de Mad-riaga 
D. Natalio Díaz, D. Estanislao Moreno, don 
Francisco IbarroD, D Fernando Auñón, 
D. Gabriel Requilla y D. C-rlos Puig. 

Nombrar interinamente Lapcüán de la 
Beneficencia pruvindai, con el haber 
anual de 1.500 pesetas, a D. Remigio Aibiol 
y Mcnzó. 

Desesfm?r la instancia de D Julián Al
varez Rico solicitando una plaza de Peón 
caminero. 

Cubrir las vacantes existentes en el per 
sonal subalterno haciende los siguientes 
nombramientos interinos: Peones caminé
is* de ia provincia, con el haber anual de 

30 pesetas, a D Casimiro Alvarez Gue
rrero, en ia vacante por dimisión de Anto
nio Herrero; a D. Esteban Carro Alvarez, 
en la por cesantía de D. Justo Rodríguez; a 
D. Angel Martín Hernández, en la vacante 
por jubilación de D. Vicente Cuenca; a don 
Ventura Pérez Hernán, en la de nueva 
creación para el trozo de la carretera de 
Alpedrete a la de la Coruña, con asigna
ción en presupuesto desde 1 0 de Mayo; 
Capataz de Peones camneros, con el haber 
anual de 821,25 pesetas, al Peón D Tori-
bio Sánchez Ortega, en la vacante por ju
bilación de D. I imas Parras; Peón camine
ro con < 1 haber anual de 730 peetas, a don 
Benito Aiias Fernández, en la vacante per 
ascenso a Capataz de D. Toribio Sánchez; 
Ordenanzas de la clase de segundos de las 
Oficinas Centrales, con el h ber anual de 
1.250 péselas, a D. Pascual Fernández Ote-
ré y D Raimundo Blanco Alertos, en las 
vacantes por ascensqg|ie D. Manuel Infante 
y D. Manulde San Rafael; Cortador de 
carnes del Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes, con el haber anual di 730 pese
tas, a D Benito de Prados Saez, en la va
cante por fallecimiento de D. José Asenjo, 
y Peón caminero, con el haber anual dz 
730 peset s, a D. Pablo Andrés y Sanz, en 
lá plaza de nueva creación pr.ra el camino 
dé Alcalá de Henares a Meco. 
' Que lar enterada y conforme con la sus

pensión de seis días de haber impuesta al 
Maestro del taller de carpfnjerfa del Hospi
cio, por el abandeno completo qnr hace de 
dicho talier. 

Acceder a lo solicitado por el Partero de 
entrada de las Oficinas Centrales D. Ma
nuel Crespo, que pide su jubilación por 
enfermo, y que se proceda a hacer la clasi-
ícacion correspondiente. 

Coma consecuencia de la anterior jubria 
ción, correr la escala de portería y ascender 
a Portero de entrada con el mismo haber 
que hoy disfruta a D. Ramón Garc'a Sanz; 
a este cargo, con el haber anual de 1 85o 
pesetas, a D. Francisco Santamaría Bra
vo, Ordenanza primero de la clase de 
primeros a Ordenanza de. la cla«-e de pri 
meros, con el haber anual de 1 5oo pe
setas, a D. Norberto López Pnsuelos, ori-
mero4e la clase de segundos, y nombrar 
interinamente en las resultas, Ordenaqza 
de lá dase de segundos?cbr> el h«beéanual 
de 1.250 pesetas, a D. Carlos EÍfealde 
Blanco. 
t Admitir las ,dj»nis;o*í€* presentadas oor 
los Alumnos internos Interin j s de ¿'tete-
licencia provincial D. Francia o G reía, 
D Koocrto Escribano y D. Per-ando Hutr 
tado. 1! HtCt)d<4iHÜ* 

Aprobar la jnóm-ioa jn̂ mnizâ .qes 
de salí da al personal facultptivo da carrete 
ras duraiáte el mes de Febrero, importante 
544,68 pesetas. 

I1em se concedan ao* pesetas ai Ayunta
miento de Ribatejada, fyn arre H a ta ba-fe 
17 del presupuesto vigente, según solicita, 

por estar dntro d- las con da o aes que 

nadas con cargo a h consignación presu
puesta para este objeto, interesando de la 
Superioridad la oportuna excepción de su
basta, dada la argencia de la obra. 

Que se abone a D. Manuel Acín la can
tidad de 125 pesetas, importe del refresco 
suministrado al Hospital provincial, en 
cumplimiento de lo instituido por la Fun
dación bendfica de la Excele tísirna señora 
M rqu sa de Casaliche, que fué repartido 
entre los enfermos pobres de dicho resta
blecimiento el día 25 de Febrero intimo. 

A petición de virios señores "Wbutados, 
"íjú" dan sobre la mesa los señalados con los 
números 105, toó 119 y 129, y les restan-
^^apfe^^^M^T.orim . | 

T.» Mbiaaaê ifc asjintoŝ tft.tuf tra, 
tar, se levantó la" sesión, extendiéndose la 

•prr̂ >itÂ CJüU4üe.Jirijian ,cl señar. Presi
dente y Digutadqs Secretarios, que certifi 
can.—El Presidente, AHonso Díaz Ajgero. 
Los Diputád̂ 'SfcW*rios. Pablo de Ber-
gia, Joaquín Zambra*** a¿< i*" * i 

. • a > •-' •»••• * ta' 
Sesión d*j7 de Junó de íp/f 

Abierta la'seirodá as oiĉ '-y treinta mi-
- ñutos de la nwmrrñr, presidídarperr el Excê " 
lentísimo Sr. D.Alfonso Díaz Agero, con 

; asisten J*; de los Síes B rgia, Diputado Se
cretario;, Sár>z L'ZiCxa, ídem id ; Barraco, 
Fernández y Fernández, Fernández Fuen
tes, Fernández y G01 zá'tz, Fernández Mo
rales, Fernández Rodríguez, García Alber
tos, (¿arma, Goitia, Larroca, López Olías, 
López Rodríguez, Ll sera, Martínez Cár
dena, Merino, Pi y Arsuaga, Raboso, So-
r a y Zambrana, se dio lectura al acta de 
la anterior y fue aprobada. 

dicha base previene 
Idem el presupuesto y pliegos de con ir-

cioneá facultativas y pdnrnn'strativas para 
adquirir, por medio de llc'tacíón púbüco, 
cinco cilindros cómprese es, sistema «Po-
lonceau», y con arreglo a la Instrucción de 
24 de Enero de 1905, para la contratación 
de servicios provinciales. 

Idem la nómina de indenmiziciones de 
salidas al persocal de carreteras dorante el 
mes de Marzo próximo pasado, y cuyo im
porte asciende a 599,26 pesetas. 

Quedar enterada de la comunicación de 
la Dirección general de Obas públicas 
aprobando el acta de entrega de la carretera 
provincial de Fuenlabrada a Griñón, trozo 
comprendido entre el punto de empalme 
de la carretera del Est do del puente de 
Guadarrama a Fuenlsbrada, y el punto en 
que termina L de Madrid a Fuenlabrada. 

Idem id. de la ídem del Comisario regle 
del Canal de Isabel II manifestando que to
dos los años se concede al Ayuntamiento 
de Torrelaguna el mayor número de árbo 
les posible, y que este año se le co cedie 
ron los 100 que tenía solicitado. 

Idem id. del informe del señor Ingeniero, 
manifestando que ha dado las órdenes pera 
que se formule el presupuesto de repara
ción de los muros del puente sobre el arro
yo de Tórtolas en la carretera de Cadalso a 
San Martín de Valdeiglesias 

Aprobar lo propuesto por el señor Inge
niero para proceder a la recepción de las 
obras de acopio de piedra, cilindrado y re 
cebo en los kilómetros 1 y 2 del camino de 
Aran juez a la Barca de Añover, invitando 
9 los señores Diputados provinciales por si 
desean asistir al acto. 

Aceptar el ofrecimiento del Presidente de 
la Asociación de Agricultura, Industria y 
Comercio de Aranjuez y otns personas de 
la misma localidad, de que para completar 
en los dos kilómetros que fdtao la carre 
tera de dicho Real Sitio a la Barca de Año-
ver, ni comprometen a transportar la pie. 
dra que sea precisa para realisar la referida 
oba 1, al precio de tres pesetas el metro cú 
bico, solicitando de la Diputación la suma 
de 5 000 pesetas que estiman suficiente 
para su ejecución, y si excediera de esta 
cantidad, se obligan los exponentos a abo
nar la diferencia; disponiendo se conceda, 
en las condiciones dichas, la cantidad de 
5.000 pesetas que solicitan, que serán abo-

Se da cuenta de un oficio del señor Al
calde Presidente del Ayuntamiento de Ma
drid Invitando * esta Corporación a la pro
cesión del Santissimum Co. pus Christi, que 
se celebrará el día 22 de los comentes, sa
liendo de la iglesia Catedral a las cinco y 
n̂egia de la tarde. 
La Diputación qreda enterada, manifes-

...t3ndP.fijL-5ej5oj Presidente que se enviará 
oportpnameaUi a ios señore- Diputados las 
invitaciones personaos al acto, para que a 
él acudanK como en anos anteriores. 
• "Queda ent rada de un oficio del Jefe de 
la Sección srtSrñinfsir.Ttiva de Primera ense
ñanza d; esta provincia, participando el 
nombramiento de Miestro interino de Sec
ción del Hospic'o, h cho por el Rector de 
la Universidad Central a favor üe Don Ma
nuel Méndez y García 

D E S P A C H O ORDINARIO 

La Diputación queda enterada de un ofi
cio del señor Gobernador civil trasladando 
una carta que le dirige el Excelentísimo se
ñor Conde dv Gamazo con fecha 13 del 
actual, en la que expresa haber recibido el 
oficio en el que se le transmitió el acuerdo 
de la Diputación provincial con motivo del 
.donativo que como última vo untad había 
hecho al Hospital Provincial de esta Corte 
su señor padre político D. Manuel Arnús 
(q. e. p. d.), y a la vez que agradece esa 
deferencia, da conocimiento a la viuda e 
hijas del finado, y en nombre de ellas y en 
el suyo propio, le ruega dé las gracias a la 
Corporación por el acuerdo que ha toma
do, honrando así con él la memoria del se
ñor Arnús. 

Quedó enterada de un oficio de la Direc
ción del Hospicio comunicando que, con 
fech • 10 del actual, y remitidos por la De
legación regia de Primera enseñanza, se han 
recibido en !a misma 200 ejemplares del 
Entrtmis de la Guarda cuidadosa, obra 
del inmortal poeta D. Miguel ds Cervantes 
Saavedm, pâa ser distribuidos entre los ni
ños que no asistieron a ia fiesta organizada 
con motivo del centenario celebiado en ho
nor del mencionado poeta; y la Diputación 
dispuso, que se acuse recibo de los mismos, 
y se den las gracias. 

Dada cuenta de una comunicación del 
señor Director del Hospicio, participando 
que, según le comunica el vecino del pue 
blo de Valdilecha D. Ruto Salamanca, el 
acogido Eduardo Jiménez, que se hallaba 
como externo en casa de dicho señor, se ha 
fugado el día 14 del actual, de cuyo hecho 
ha dado cuenta ai señor Director general de 
Seguridad, para su busca y captura; la Di
putación acordó pase este oficio a la Comi
sión de Beneficencia*, con sus antecedentes. 

La Diputación quedó enterada de la Real 

orden del Ministerio de la Gobernación 
concediendo autorización para adquirir sin 
las formalidades de suba.ta un transf rma-
dor «Snook», con destiao al Hospital de 
San Juan de Dios. 

Asimismo quedó enterada la Diputación 
de haber excusado su asistencia a la sesión 
los Diputados Síes. Ricbi y Gil. 

ORDEN DEL DÍA 

Asimismo queda enterada y conforme de 
los s guíentê  oficios: 

Autorización concedida por esta Presi
dencia, a solicitud del arrendatario de la 
Plaza de Toros, y en virtud de las atribu
ciones que le están conferidas, para la be
cerrada que se ce'eOró el día 9 del actual a 
beneficia de 1 •> Sociedad de «chauffeur-». 

Oficio de D. Federico G. Membrillero 
, remitiendo copia de la comunicación que 
en 12 de Jun o del corriente año remitió al 
señor Presidente de la Junta gestora del fe 
rrocarril directo de Madrid a Valencia, 
dando cuenta de los trabajos rea izados y 
de que el proyecto podrá quedar terminada 
dentro de los dos meses q ie faltan p ra 
finalizar el plazo fijado en el contrato. 

Idem de la Dirección del Real Noviciado 
de las Hijas de la Caridad, participando ha
ber sido nombrada Supsriora del Hospicio 
Sor Concepción Santamaría. 

La Diputación acuerda: 
Adjudicar definitivamente a D. Claudio 

Sanz las obras de habilitación del camino 
vecinal de Clumartín de la Rosa al de Ma
drid yHortaleza,en ia nonti lad de 40.335,76 
pesetas, por ser el autor de ia única propo
sición presentada y no hberse formulado 
reclamación alguia. Precio tipo de subasta, 
4°J55»7* pesetas. 

Idem id. a D. Claudio Sanz las obras de 
habilitación del camino vecin 1 de Tetuán a 
la carretera de Madrid a Chamartín de la 
Rosa, en la cantidad de 26.240 pesetas, par 
ser el autor de la única oro posición presen
tada y ae haberse formulado reclamación 
alguna. Precio tipo de subasta, 26.249,13 
pesetas. 

Idem id. a D. Gilberto López Soldado 
las obras del camino vecinal de Los Hueras 
a Torres, en la cantidad de 51.290 pesetas, 
por no haberse presentado reclamación al
guna y ser el único licitador que presentó 
pliego. Precio tipo de subasta, 51.298,56 
pesetas. 

Idem id. a D. Manuel Agudo las obras 
del camino vecinal de Talamanca a Valde-
piélagos, en la cantidad de 49.950 pesetas, 
como autor de la mejor proposición pre
sentada y no haberse formulado protesta 
alguna. Precio tipo de subasta, 56.234,71 
pesetas. 

Idem id. a D. Fraaclsco Iglesias el sumi
nistro de cinco cilindros compresores, siste
ma «Polonceau», con destino al servicio de 
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carreteras provinciales, en la cantidad de 
o.5eo pesetas, por ser el único postor y no 
haberse presentado protesta. Precio tipo, 
9,500 pesetas 

Se da cuenta del dictamen proponiendo 
eenced r autorización a Doña Amparo Gu-
si Gallego para circuiar con un automóvil, 
dest¡na o al servicio de viajeros, d< sde Vi 
Ha del Prado a Cadalso de los Vidrios, de 
esta povinda, in eresanlo de la peticiona
ria se o sene por los conductores las debi
das precaución* s en las curvas muy cerra
das y pendientes un tanto proniinc ad s. 

El Sr. Soria expresa su conformidad 
con este dictamen, p d estima que a todas 
estas concesiones que se hagan para poder 
circuiar por las carreteras provinciales, de
bería liiar la Co po ac ón un pequeño ca
non aplicab e al sostenimiento de las caire-
teras, por tratarse de un » rvicio publico 
que no es el del tráfico corriente. 

Este canon, aunque pequeño, serfa una 
fuente de ingreos para 1a Corporación, y ai 
apoyar su implantación no hace más-que 
confirmar e crit rio que ames sostuvo en 
la Comí'ion provin ia , que ést aprobó ai 
conceder análoga utorización en servicio 
establecido en ta carretera de Hortaleza. 

El Sr. Kernánd z Morales dice que en la 
sesión anterior pi ió quedara este asunto 
sobre la mesa, precisamente para exponer 
las mismas raz< nes que el Sr. Soria. 

Recuerd i que en li Comisión de Hacien 
da se trató de establecer este canon sobre 
las concesiones de esta clase que se hicie 
ran, y cree que es el mona o n o de hacerlo 
para llevar más recursos al presupuesto, li
mitándolo, com > es consiguiente, a las ca
rreteras provinciales. 

El señor Presidenta cree que so 1 dos co
sas distintas: una es aprobar estt dictamen, 
por ser asunto de trámite, que viene aquí 
para informe, y otra la moción de los seño
res Soria y Fernández Morales, que le pa
rece bien y que tiene antecedentes en otras 
Diputaciones, como la de Barcelona; pero 
no puede hacerse mientras no se estudie el 
asunto en ia Comisión de Fomento y en 
tanto no esté aprobada por la Superio
ridad. 

En su onintón, deben tomarse en cuenta 
las manifestaciones hechas, y que pasen a 
estudio primero de. la Comisión de Fomen
to y luego a la de Hacienda. 

La Dipuiació acordó aprobar el dicta
men, y dispuso que la moción de los seño
res Soria y Fernánde¿ Morales pase a estu
dio de las Comisiones de F.mento y de 
Hacienda. 

Es aprobado el dictamen proponiendo a 
la Diputación se conceda el aumento a 
1.000 pesetas, como premio remuneratorio, 
al Profesor Médico D. Emeteno Aznar Gó 
naez, de conlormidad con el acuerdo de la 
Diputación de 14 de Enero de 1876, toda 
vez que en 26 d: Enero últi no ha cumpli
do cuarenta años de servicios a la provincia. 

Se da cuenta del dictamen proponiendo 
ala Diputación acuerde quedar enterada, 
oan sentimiento, de la defuncióu del Oficial 
de la clrse de terceros d -1 Cuerpo adminis
trativo provincial D. José Rodríguez Ollero. 

El señor Presidente recuerda que D. José 
Rodríguez Ollero desmp ñó, entre otros 
cargos, el de Comisario del Hospital pro
vincial, prestando excelentes servicios a la 
Diputación. 

La Diputación acuerda quedar enterada 
con sentimiento de la defunción del Oficial 
de la clase de terceros del Cuerpo adminis
trativo provincial D. José Rodríguez Ollero, 
que conste en acta y que se comunique de 
oficio a la familia del finado. 

El Sr. Soria ruega también a la Corpo
ración, como Presidente de la Comisión de 
personal, que acuerde conste asimismo en 
acta el sentimiento di la Diputación por la 
pérdida de D. Enrique Seseña, Director 
que fué del Hospicio, a quien si bien cen
suró durante el des-mpeño de dicho cargo, 
tuvo ocasión de aplaudir como j -te de ia 
Sección Central, donde pudo apreciar las 
condiciones de inteligencia, laboriosidad y 
honradez de dicho funcionario. 

El señor Presidente se adniere a las ma
nifestaciones d«i Sr, Soria, y rec moce que 
constituye para la Diputación una desgracia 
'rande la pérdida del Sr. Seseña, tundoea 
rio que mereció los mayores elogios, e in
vita a los señores D¡put id js a que asistan 

jal«aliorro* que se verificarán las cuatro y 
jmedia de la tarde, de hoy, para rendir- el 
.úai'no tributo a tan di#n > iunciOLiarí». -

esputación acuerda quedar enterada 
con sentina i ;nto de la de 1 une. ón d el Jete de 
lia Sección Central D. Enrique Seseña, que. 
conste en acta y se comunique de oficio a la 
familia del finado. 

Son aprobados os dicta lenes propo
niendo el ascenso por turno de antigüedad 
a Oficial de la clase de terceros, con el ha-
ib tr anual de z.5oo, al primero de la de 
curtos D. Eduardo Uros* Morales, en la 
vacante del Sr. Ollero. 

Se acceda a lo solicitada por el Oficial de 
la clase de cuartos D. Enrique Fernández 
Cordero, reconociéndole comj efectivas los 
servicios prestados como cscrioiente meri 
torio, desde 30 de Agosto de 1900 a 1 0 de 
Enero de 1901. 

Proponiendo se abra concurso por tres 
días para la ejecució 1 de todas las obras 
interiores de reforma de la casa calle de 
Fomento, a, por el total importe de pese
tas 56.139,3a, y caso de ne haber rematan
te, se dé inmediato comienzo a las mismas, 
por administración directa, dentro de la 
dicha cifra presupuesta y procurando la 
mayor economía; y que los proyectes y 
presupuestos para la habilitación del Salón 
de Quintas y Biblioteca, vuelvan a los Ar
quitectos para que los comprueben y recti
fiquen. 

Proponiendo preste su conformidad ai 
acta levantada por la Comisión designada 
al efecto, ds abrir el local donde se guarda 
la herramienta, que el Maestro carpintero, 
cesante, no se prestó a entregar, a pesar de 
varios requerimientos. 

Idem se devuelva a D. José Zornoza, con
tratista que fué del suministro de mercería 
a los Establecimientos provinciales, la fian
za prestada, toda vez que ha cumplido 
su compromiso sin responsabilidad alguna. 

Idem se acceda a la instancia de doña 
Agustina Mon.ro, concediendo el prohija-

' miento de la acogida de la Inclusa Angela 
Mayo. 

Idem se declare de abono a doña Dioni
sio Castrillo el premio de 25o pesetas y el 
de 125 con que fué agraciada, como acogi
da ea el Colegio de la Paz. 

Idem se declaren de abono a Doña María 
del Carmen López 1 s premios de 250 y 
125 pesetas con que fué agraciada como 
acogida del Colegio de la P.z. 

Idem se eleve a definitivo el ingreso que 
interinamente disfrutan en el Asilo de Nues
tra Señor, de las Mercedes las niñas Anto
nia Rodríguez García, Laurea na Valderis-
ca, Francisca y Julia Aivarez Fernández, 
Pilar Pastor Morcillo, Elena y Juana Rosa 
Muñoz Sánchez, Benita Torres Gaicía, Jo 
sefa Díaz Rabio, Angela Iglesias Suárez, 
María López Honrubia, Victoriana Castro 
Ortega. Cándida Gangoso Garasa, Angela 

•— 

jLedesma Montoya, Jenara Sáez, Elena 
González Sánchez, Vicenta Mongo Alenso, 
Antonia Quiroga Fernández, Carmen Gar
cía Gómez, Florentina y Vicenta Pedrovie-
jo San José, Rosario Cámara y Gómez de 
Figneroa y Encarnación Esteban García, 
por resultar de sus respectivos expedien
tes que reúnen los requisitos reglamenta
rios. 

(Continuará ) 

Seaoión do Fqm«r>to. 
Verificada la recepejón oSerimtiva y apro

bada la liquidación de las obras de acopios 
-c piedra para la conservación del firme de 

| ¡a carretera provincial de Ciempozuelos a 
Griñón, y en cumphmiento ae lo que de
termina la Real orden de 3 de Agosto de 
iqio, se hace público por e4 presente anun-
cío, a fin de oir las reclamaciones que se 
presenten en el término de quince días ante 
los señores Alcaides de los términos munl-
cipales a que afectan dichos servicios de 

{acopios, con objeta de d; volver las fianzas 
'constituidas si no se presentase reclamación 
|contra el contratista de dicho servicio. 

Los señores Alcaldes de los términos mu
nicipales en que se hayan verificado los ser
vidos remitirán certificación en que se ha 
ga constar si hubo o no reclamación alguna 
ante los miamos, en cumplimiento de lo 
ordenado por la Superioridad, en un plazo 
que no excederá de treinta días, a contar 
desde la inserción del presente n̂uncio en 
el B o l e t í n O f i c i a l de la provincia, a cuva 
terminación, de no haber sido enviad .s las 
expresadas certificaciones, se entenderá no 
se ha presentado reclamación alguna. 

Madrid, i3 de Diciembre de 1916. 
El Jefe de la Sección, 

Román de Oro. 
(Núm. 5.495.) (E.—625.) 

Verificada la recepción definitiva y apro 
bada la liquidación de las obras de acopios 
de piedra para la conservación del firme de 
las carreteras provincial de la general de 
Andalucía a la de Extremadura por Getafe 
y Leganés, y en cumplimiento de lo que 
determina la Real orden de 3 de Agosto de 
1910, se hace público por el presente anun
cio, a fin de oir las reclamaciones que se 
presenten, en el término de quince días, 
ante los señores Alcaldes de los términos 
municipales a que afectan dichos servicios 
de acopios, con obsejo de devolver las fian
zas constituidas, si no se presentase reclama
ción contra el contratista de dicho ser
vido. 

Los señores Alcaldes de los términos mu 
nlcipales en que se hayan verificado los ser
vicios remitirán certificación en que se haga 
constar si hubo o no reclamación alguna 
ante los mismos, en cumplimiento de lo 

; ordenado por la Superioridad, en un plazo 
\ que no excederá de treinta días, a centar 
desde la inserción del presente anuncio en 
el B o l e t í n O f i c i a l de la provincia, a cuya 
terminación, de no haber sido enviadas las 
expresadas certificaciones, se entenderá no 
se ha presentado reclamación a Iguna. 

Madrid, 13 de Diciembre de 1916. 
El Jefe de la Sección, 

Román de Oro. 
(Núm. 5.495.) (E-—624.) 

Verificada la recepción definitiva y apro
bada la liquidación de las obras de acopios 
de piedra para la conservación del firme de 
la carretera provincial de Colmenar Viejo 
a Torrelodones y camino de Galapagar, y 

en cumplimento de lo que determínala 
Real orden de 3 de Agosto de 1910, se hace 
público por el presente anuncio a fin de oír 
las rec amaciones que se presenten en el 
término de quince días ante los señores Al
caldes de los términos municipales a que 
afretan dichos servidos de acopios con ob
jeto de devolver las fianzas constituí as si 
no se Dresentase reclamación contra el con
tratista de d'cho servicio. 

Los seno-es Alcaldes di los 'é-minos mu. 
nicipa es en que se hayan Verifica :o 'o ser
vicios remitirán cert ficacion cr> que se 
haga constar sá hubo o no reclamación al-
JRuna anterloR̂ ifim̂ s, en cu npürr iento de 
k lo ordenado por la Sup non iad. en. un pla
zo que no excederá de treinta días, a con
tar desde ia inserción de: pies: 'e anuncio 

.ene! B o l e t í n O f i c i a l de la pro*'frr.ia, a 
-uva terminación, de no oab;r"-ido envia
rías las expresadas certfic icio es. . enten-

'derario se ha presentado reclamadón al-
gun-i. 

MaJrid, 13 de Diciembre de 1916. 
El Jefe de la Sección, 

Román dje Oro. 
(Núm. 5.494.) (r,.— 02 i ) 

Verificada la recepció; defi' itiva y apro
baba la ltqu dación de las obras de acopios 
de piedra para la conservación del firme de 
los cañamos vecinales de San Martín de 
Valdeiglesias a la de Navalcarnero, Cadalso 
a Cenicie tos y Cadaho al Arroyo de Tór
tolas, y en cumplimiento de lo que deter
mina la Real ordm de 3 de Agosto de 
1910, se hace público del presente anun
cio, a fin de oir las reclamaciones que 
se presenten en el término de qumee días 
ante los señoras Alcaldes de los términos 
municipales a que afectan dichas servicios 
de acopios, con objeto de devolver las fian
zas constituí ias, si no se presentase recla
mación contra el contratista de dicho ser
vicio. 

Los señores Alcaldes de los términos mu
nicipales en que se hayan verificado los 
servicios remitirán certificación en que se 
haga constar si hubo o no reclamación al
guna ante los mismos, en cumplirr iento de 
lo ordenado por la Superio idad, en un pa
zo que no excederá de trein'a días, a con
tar desde la inserción del presente anuncio 
en el B o l e t í n O f i c i a l de la provincia, a 
cuya terminación, de no haber s do enva-
das las expresadas certificaciones, se enten
derá no se ha presentado reclamación al-
runa. 

Madrid, i3 de Diciembre de 1916. 
El Jefe de la Seccióa, 

Román de Oro. 
(Núm. 5.493.) (E.—6¿2.) 

Hynntaimento de Ittadrid 

SECRETARÍA 

Esta Excelentísima Corporación ha acor
dado, en sesión de 9 del corriente, aprobar 
los pliegos de condiciones de la suoasta que 
intenta ce ebrar para contratar la adquisi
ción de cámaras y cubiertas con destino a 
los automóviles del Servicio de Incendios. 

Los expresados pliegos de corvdid once se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a doce, du
rante los diez días siguientes al en que esta 
anuncio aparezca inserto en el B o l e t » 

O f i c i a l de la provincia, dentro de cuya 
plazo podrán presentarse cuantas reclama-
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dones sean procedentes contra dicha su
basta; en la inteligencia de que, transcurri
dos los diez días antes mencionados, no 
habrá ya lugar a reclamación alguna y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumpli
miento a lo dispuesto en el art. 29 del Real 
decreto e Instrucción de 24 de Enera de 
1905, para la contratación de servicios pro
vinciales y municipales. 

Madrid, 14 de Diciembre de 1916. 

E l Secretaria, 

F . Ruano. 

(Nnm. 5.48!.) (E.—617.) 

•ata Ikceleatbima Corporación ha 
dado, en sesión de 9 del corriente, apro
bar las pliegos da condiciones de la subasta 
aae intenta celebrar para contratar la ad
quisición de 1.500 metros de paño con des
une a la confección de vestuario de los aco
gidos en los Colegias de Nuestra Señara de 
la Paloma. 

Las expresados pliegos de condiciones se 
hallarán de manifieste en la Secretaría del 
Excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a doce, du
rante los diez días siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B o l e t í n O f > 

auL de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicha subasta; en 
la inteligencia de que, transcurridos los diez 
días antes mencionados, no habrá ya lugar 
a reclamación alguna y se tendrán por dese
chadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumpli
miento a lo dispuesto en el art. 29 del Real 
decreto e Instrucción de 24 de Enero de 
ieo5, para la contratación de servicios pro
vinciales y municipales. 

Madrid, 14 de Diciembre de 1916. 
El Secretario, 

F. Ruano. 
(Núm. 5 489.) (E.—618.) 
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JUZGADOS DE 1.* INSTANCIA 

HOSPITAL 
El señor Juez de primera instancia del 

distrito del Hospital de esta Corte, en pro
videncia de esta fecha, dictada en les autos 
declarativos de mayor cuantía, que, en con
cepto de pobre, se si.uen a instancia del 
Procurador Don Eduardo Morales, en nom
bre y representación de Doña Gabino Ga
rrido Angulo, ha acordado practicar un se
guido emplazamiento a los demandados 
Don Alberto Bassecourt, Doña Luií a Caña
veral, y los herederos de Don Vicente Ca
ñaveral Bassecourt, concediéndoles el tér
mino de cinco días, dentro de los cuales 
puedan comparecer en las autos personán
dose en forma. 

Y desconociéndose el actual domicilio o 
paredero de dichos demandados, se expide 
la presente cédula para su inserción en el 
B o l e t í n Oricut de esta provincia, a fin de 
que sirva de emplazamiento a los indicados 
señóte*. 

Madrid, diez y seis de Diciembre de mil 
rioveclertos diez y seis. 

El Secretario, 
Federico G. del Rivero. 

. 

JUZGADOS MUNICIPALES 

INCLUSA 
En virtud de providencia dictada en el 

expediente de juicio verbal de faltas seguide 
en este Tribunal bajo el número i 9 58 de or 
den del año actual, por lesiones, contra Ma 
ría Salinas Espinel, cuyo paradero se ig 
nors, se ha acordado se cite a la misma por 
medio del presente, en atención a ignorarse 
su actual domicilio y paradero, para que el 
15 del mas da Diciembre, a las diez horas 
del mismo, comparezca ante )• Sala audien
cia da este Tribunal, del que forman parte, 
an concepto da Adjuntas, los señares Don 
Gonzalo Fernández y Don Julia Bemáldez; 
el cual se halla sito en la calle da los Estu
dios, 3, principal, para ta celebración del 
juicio, al cual deberá concurrir acompaña
da de los testigos y demás medios de prue
ba de que intente valerse; en ta inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma a 
dicha individua, expido el presente, pan 
su inserción en el B o l e t í n O f i c i a l de esta 
provincia, que firmo en Madrid, a catorce 
de Noviembre de mil novecientos diez y seis. 

V . » B . # 

Fernando Pastor. 
El Secretario, 

Francisco Alvarez de Lara. 
(Núm. 4.871.) (B.—2.543.) 

En virtud de providencia dictada en el 
expediente de juicio verbal de faltas seguido 
en este Tribunal bajo el número 1.941 de 
orden del año actual, por lesiones, contra 
Bonifacio Rodiíguez Prieto, se ha acordado 
se cite a! mismo, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domicilio y 
paradero, para que el día quince de Di
ciembre, a las diez horas del mismo, com
parezca ante la Sala audiencia de este Tri
bunal, del que form n parte, en concepto 
de Adjuntos, los señores Don Gonzalo Fer
nández y Don Julio Bemáldez; el cual se halla 
sito en la calle de los Estudios, 3, principal, 
para la celebración del juicio, al cual debe
rá concurrir acompañado de los testigos 
y demás medios de prueba de que intente 
valerse; en la inteligencia que de no veri 
ficarlo le parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma 
a dicho individuo, expido el presente, para 
su inserción en el B o l e t í n O f i c i a l de esta 
provincia, que firmo en Madrid, a catorce 
de Noviembre de mil novecientos diez y seis. 

V . # B . ' 

Fernando Pastor. 
E l Secretario, 

Francisco Alvarez de Lara. 

(Núm. 4.869.) (B.—2.541.) 

E n virtud de providencia dictada an el 
espediente de juicio verbal da tahas segui
do en este Tribunal bajo el número 2 024 
de orden del año actual, por lesiones, con
tra Sagrario García Zarzuela, se ha acor
dado se cite a la misma por medio del pre 
senté, en atención a ignorarse su actual 
domicilio y paradero, para que el día quin
ce de Diciembre próximo, a tas diez ha-
ras del mismo, comparezca' anta ta Sala 
audiencia de este Tribunal, del que for
man parte, en concepto de Adjuntos, los 
señores Don Gonzalo Fernández y Don Ju
lio Hernáldez; el cual se halla sito en la calle 
de los Estudios, núm. 3, principal, para la 
celebración del juicio, al cual deberá con

currir acompañada de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse; en 
la inteligencia que de no verificarlo le para
rá el perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma s 
dicha individua, expido el presente para 
su inserción en el B o l e t í n O f i c i a l de esta 
provincia, que firmo en Madrid, a catorce 
de Noviembre de mil novecientos diez y seis. 

V . * B.-

Fernanda Pastar. 

E l Secretario, 

Francisco Alvares de Lara. 

«Núm. 4.87a.) (B—s.544.) 

E n virtud da previdencia dictada en ei 
espediente de juide verbal de faltas seguido 
aa cata Tribunal baja el núm. 1.781 de ar
dan del a l o actual, por lesionas da Antonia 
Delgada Clemeate, ss ka acordado m cite a 
la misma, par medio den presente, an aten
ción a ignorares su actual domicilio y para
dero, para que el iS de Diciembre,a tas 
diez horas del misma, comparezca anta ta 
Sata audiencia de cate Tribunal, del que 
forman parte en c o n c h o de Adjuntos Don 
Gonzalo Fernández y Ton Julio Bemáldez; 
el cual se halla sito en ta calle de toa Estu
dios, número 3, principal, para ta cele
bración del juicio, al cual deberá concu
rrir acompañada de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse; 
en ta inteligencia que de no verificarlo le 
parará ei perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Y para que sirva de citación en forma a 
dicha individua, cuyo paradero se ignora, 
expido el presente para su inserción en el 
B o l e t í n O f i c i a l de esta provincia, que fir
mo en Madrid, a veinte de Noviembre de 
mil novecientas diez y seis. 

V . # B . # 

Uceda. 
El Secretario, 

Francisco Alvarez de Lars. 
(Núm. 4 907.) (B.—2.565.) 

CHAMBERI 
En virtud de providencia del señor Don 

Eduardo de León y Ramos, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Josefa Ro
dríguez Fernández, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para 
que, en el termino de segundo día, compa
rezca en dicho Juzgado a extinguir la pena 
impuesta en juicio de faltas número 1.178 
de 1916; bajo apercibimiento deque, si no 
lo verifica, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid, 11 de Noviembre de 1916. 
V . ' B.# 

Eduardo de León y Ramos. 
E l Secretario, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 4.741.) ( B . — 2.516.) 

E n virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez muni
cipal del distrito de Chamberí de erra Cor 
te, se cita, llama y emplaza a Inocente 
Polo Puente, cuyas circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que, en tér
mino de segundo día, comparezca en dicho 
Juzgado a extinguir la pena impuesta en ju
do faltas núm. 1.089 de 1916; bajo apercibi
miento de que, si no k> verifica, le pa
rará el perjuicio 3un haya !ugar. 

Madrid, 11 da Noviembre de 1916. 
T . # 1 * 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 4.740.) (•.—a.515.) 

En virtud de providencia de) señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta Corte, se cita, 
lama y emplaza a José Ventana Rodríguez, 
cuyas demás circunstancias y actual parade
ro se ignoran, para que en término de se
gundo día comparezca en dicho Juzgado, 
a extinguir la pena irr puesta en juicio faltas 
número 1.200 de 1916; bajo apercibimiento 
de que, si ro lo verifica, le perará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid, 6 de Noviembre de 1916. 
V . a B . # 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretaria, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 4590.) ( B . - Z 4 4 I . ) 

Bn virtud da providencia del señor Dea 
Eduardo da Leen y Ramos, Juca munici
pal del distrito da Chamberí de esta Corte, 
se dta, llama y emplaza a Francisco Martí
nez y Martines, Isabel Díaz Martí'- ez y T e 
resa del Vade Martínez, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que comparezcan »n dicho Juzgado, 
al día 22 de Diciembre próximo, a las 
diez horas, a celebrar juicio de faltas núme
ro 1 418 de 1916; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifican, les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid, 22 de Noviembre de 1916. 
V.° B.# 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 4976.) (B.-2.619.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza a Ernesto Serena 
Sánchez, cuyas demás circunstancias y ac
tual para 'ero se ignoran, para que en el 
término de segundo día comparezca en di
cho Juzgado, a extinguir la pena impuesta 
en el juicio de faltas número 1.092 de 1916; 
bajo apercibimiento de que, si no lo veri
fica, le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 6 de Noviembre de 1916. 
V.° B . ° 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretarlo, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 4 591.) ( B - s . 4 4 9 . ) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gav y García-Camba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí de es
ta Corte, se cita, llama y emplaza a Ma
tías López Lara y María Esteban García, 
cuyas demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, para que en el término 
de segundo día comparezca en dicho Jua
gado, a extinguir la pena impuesta en jui
cio faltas número 259 de 1916; bajo aper
cibimiento de que, si no lo verifica, le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, i5 de Noviembre de 1916. 
V B . ° 

Miguel Gay. 

(Núm. 4.778.) 

El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(B . - 2 . 4 7 7 . ) 
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